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1Jlluldamos se puonq .ie por bando, y fije en los lugareR 
acostumbrados, circulándOl!e á los jueces fur(rneos para su 
intili~ncia y obedecimiento.'' , . 

"Da.do en la ciudad de Montcrey a lo! 7 dia&del mes dP. 
Abnl del año de 1,811, firmado por el vocal Vice-presi
-0ente y refrendado por el vocal Srio. de la junta.-. Ber. 
nardo Us ' y Guimbf!rda.-Por manditdo de la ;unta 
Melc:10r N ugez de Esquive!, Vocal Secretario." . 

"Numero 2.-Recomend.,ble público del Nuevo Re}'• 
.no de Leon.-La junta gobernadora se dirige á vosotros, 
-escuohadla: vuestros nobles sentimiento¡¡ de humanidad y 
-comp&l!iort háoia los perseguido~; ,. ie;tros soll_ozos y lá-
~rimas por el infortunio; vuestra firme adhes10n al Rey 
y legitimo Gobier~1~ que en sa real nombr~ nos m,m~a: 
vuestra dócil sumtston á la voz de los magistrados; élh
m~mento el conjunto homado de vue::;tra prudente con
ducta, tan igual en los tiempos turbulentos, como sere
-nos nos alentaron á vencer las dificultades que se pre-
-sentaban por todas partes para sacudir el infame yugo 
de los insuro-entes, y re~tablecido el buen órden, perse
guirlos y ar~ojarlos do nuestra feraz Pto1ncia. No ha,
bi& otro medio mas seg11ro, para. conseguir unos ob¡etos , 
tan dignos d¿ nue~tro culto, felicidad y_patriotismo, 4?ª 
.-il t!stablecimicnto ele ana Junta de Gobierno, quo suphe-
-ae le. falta del Gefe destinado por el Soberano para esta 
empresr.. Instalóse é8ta, y desde aquel feliz momento 
ha trabajado sin intermision, en restituir la paz y segu
ridad de la Provincia con la observancia de Jits leyes, 
en buscar con c·I mayor empefio los auxilios y medios de 
defonsa para en caso de un l1uevo ataque de lo! enemi
gos en Íevanfar y armar tropas PR:O: e1 mismo efecto, ert 
preparar remontas, viveros y mumc1ones, en ocupar co!'
avanzadas aquellos puntos mas espuestos para oo_urru
con ellas á donde la·oc:ision lo requ:ere, como lo eJéCU· 
tó oon la divisiou qne dirigió á Labradores para socorrer 
aquel Valle amenazad~ por_ la numer?sa chusma de que 
tira caudillo el temerar10 é mfame V1lleria~. Todas las 
opel'&Ciones se hau comunicado al superior Gobierno que 
h11 tenido la bondad de aprobarlas y declararlas eficaces " 

"En esta virtud cual peosais habrá sido la sorpresa y 
COilfusion de la Junta cuando ha IJ,.gado á entender que 
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se le sindican sus providencias con notable ab~urdiJarl 
pues unos las gradurrn de lentas y dema~iado Ruaves. r 
otros.las ralificau 1le arbitrarias y 8in concierto, hnciP11d11 
al público •n general autor de ellta impostnra, y codi1·in• 
~a mmmurarion de su gobierne,? Nó, generoso públi"o, 
aquellos exelentf-l!I principios que h11.beis mant~ni<lo ooh 
heróica roustancia. alej1111 de nne,tro juicio dar oidos á 
una calumnia tan d .. ~rJ.dante del rnl'rito que habeis ad
quirido j ustarnente." 

"Ya se deja comprender que estas voces arrojadas al 
araso son efectivas semillas qne siembran con sobmda 
Tnalicia, cuatro ruines vá~tagos de la sedicion, de la ven
~anza, del encono, que es la rabia de un cobarde recen
timiento, que no pudiendo satisfacerse por 8l mismo, 
pretenden tomar por instrumento el horroroso trastorno 
de las leyes y justicia." 

"La J nnta, pues, impuesta <le que senwjantes mur• 
murdciones, son comunes contra todo g<ibierno. por ser 
imp"sib/e contentar á todos, é imperturalile en los prin
cipios de modern1·ion que adoptó en su instituto, y só
lidamente fundada en una fiel sugecion á las prudentes 
y ~ábias d i~posiones del supeior Gobierno de México y 
su real Au<li~ncia, protesta. no alterar sin la órden la~ 
providencias y medidt.s que ha .tomado, para gobierno y 
defensa de esta recomendable Provincia y ¿qué no me
rece j w,tamente mas de la comnn indulgencia una Pro, 
vinria, que se ~loria de ser fecunda, madre del hí'roe va
leroso, que apagó en media hora el incendio de,·oranor 
qne hab,a side meses deva.taba por todas partes la :K ue
va J.:spaih? ¡Oh Elizondo, tu serás para los futmos 
tiPm¡,r,s la honra y respland0r de tn Patria, la aumira
cwn de la América v el asombro de tod1J el mundo." 

"Y á fin de conservar el órden y sosiego público; creo 
h\ J u11ta sumamente necesario recordar, como recuerd" 
:1 todos sin excepcion, que no la admita en el caso el 
art!cu lo 3. 0 del bando de 7 de Abril del corriente alio, 
cuyo te11or es el siguiente:-Que conociendo que de la 
pueril rivalidacl entre criollos y gachupines han r~ul
tado los fünestísimos efectos, que hemos visto en nues
tros clias estremecer la humarndad, se prohibe as! mismo 
para lo sucesivo: que los gachupines hablen contra los 
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oriollos y el que los criollos hablen contra los gnd1upi
nes, bajo la pena de c_epo y_ cárcel á los_ con_trave~tores 
que ge les aplicará memmblemente sm d1stmmon de 
personas, segun la gmve<lad de la injuria,_ pues tod_os de 
liemos considerarnos como hermanos, hab1e11do namdo en 
el seno de la Iglesia, y hallándonos baJO un~ misma do, 
minacion, encargando á los Pª?res de faunha P:ocu_re~ 
desterrar de sns hijos tan pern101osa m¡_usta 11nt1patia. 

"Mas acredita lla e~periencia que s1 no_ se reducen 
11\ efecto las penas, se abandonan al despremo las lc)·e~ 
que las imponen; ha parecido conveniente ~iiadn al cth-, 
do articulo, que sin embargo de que en el se espl"e!<án, 
se procederá á formar sumario á los ~el 1_ncuentes romo 
sediciosos y perturbadores de la paz publwa, se senten
ciará la causa y pronunciada la sentencia, se rem1t1rá 
para su confirrnacion al superior á quien toque. Todo lo 
cual os hacemos presente para que cono:wa1s el. modo 
con que se ha conducido y conduce }a J uuttt, quien os 
exhorta á que eviteis toda conversac10n que pueda resul· 
te.r en vuestIO mísmo daño, de_ja.ndoos en h bertad _Pªra~ne, 
en el evento de hallaros quejosos de sus prov1der.1c1as, 
ocurrais á la ~uperioridad, ó nos Jo represen_te1s .~n forma 

' para tomar las iue dicte la razon y la JUSti?1a. 
"Y para que llegue á 1JOticia de todos y nmguno ale

gue ignorancia, mandamos se publique la presente Y_ on• 
cule por la Provincia, á fin de que ie logren. los ob¡eto~ 
con que es dada en Monterey á l. de Jumo de 1812. 

"Número 3 ° -Por el oficio de V. S. de 11 de este 
mes, me he irr;puesto del objeto y motivos que obligaron á 
esa Juntn á publicar en l. 0 y 8 del comente In pro
clama y bando de que me acompaña copia~, como igual• 
mei1te del libelo qt1e dió márgen á este último y á_ la 1m• 
posicion de la pena q tie expresa, cuyas prov1d011c1as son 
muy acertadas, y corroboran el concepto de actividad, 
celo y patriotismo á que se ha hecho aoredora esa J un· 
ta. por sus útiles y efioaces medidas en defensa de la 
jnsta causa. De todo lo oual doy ?u~nta c~n esta fecha 
el Sr. Virey para sn superior couocumento. . 

"Dios ¡rnarde á V. S. 1nuc\1os años. Leon, _Jumo :l~ 
rle 1811.-Félix Cslleja.-A la Jtrnta de GobtP-rno del 
Nuevo Rey no de Leon.'' 
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"?íúmrro -l.~ ~En cuanto á las espreciones vertida.s 

por Don José Antonio .Goribar tachando los test1·,..08 fi''" • • , t:> ~~ 

nwti vo de la 1nrnrrecoion, se conoce desde luego qÚe 111\ 
urm _calentura de cabeza que como asienta una ley d1;1 
partida se d?b¡i tBner como no dicho aquello á mene~ que 
pasado aquei fervor se ratifique en Jo mismo y es con~tan
te de los_ mismo,;; autos; que ni en el P_scrito que ¡ re$en• 
t6 postenon_nente al Sr. Gobernador, ni en !11 notoriedad 
que "Y· le ~~zo del decreto de este Sr. se dió por enten
d_o, m volv10 á acordarse de tal e~pecie, y as! soy de sen
tir que no se pase á mas sobre este punto y que se e~té 
V .. á lo mandado por el cita.do decreto; pues estas in
'.\UJetudes mas bien las calma la prudencia que el rigor. 
Este es mf parecer en _todo, _salvo otro mejor. Monterey, 
Marw 9 de 1812.-· L1cenr1ado, José Vivero." 

"~úme~o 5. 0 -No obst~nte haber procurado con mu
cha ntenmon desde el principio de la• revolucion hacer 
sa_ber á mis feligreses las penas en que incurren si se in
clman á segui~el infame partido de la ins,.rreccion, lo ha
ré_ en lo sucesivo con mucha mas eficacia, en cumpli

'1110nto del encargo que V. S. me httce en su oficio de 
1_6. del presente: rero 110 puedo ménos q 1'8 poner en no
ticu~ _de V. ~- baJo de reserva, se inutiliza en gran par
te m1 trabaJo <J?n la poca prudencia q.ue tienen los do~ 
~uropbos que viven en esta Villa; pues son continuos los 
m_sultos que de ellos re?iben !,;is m_as de los vecin:os, sin 
exceptuar al J ue¡,: pollttco del partido, los tratan pública-

, meHte de hombres faltos de religion, de infames, de trai
d_ores, de ladrones y los aterrorizan con amenazas de cas
tigos que vendrán sobre ellos ert la pacificacion del Rey
no, esto produce en ellos al!l'unos sentimientos y les hacP. 
espresarse en las conver.sac10nes con palabras pooo cor
respondientes_ á las circunstancias del tiempo. Lo que 
pongo en not1e1_a de V. S. para qae juzgando esta causll, 
con la prudencia que le es propia, puedan evitarse esta;¡ 
co~as y laR funestas resultas que puedan venir á tste in
feliz pueblo." 

"Dios guarde á V. S. muchos ¡¡ños. Villa de Lam
pazos, Abril 23 de 1812.-Uanuel María C>111ales." 
. ~as tnbns de los Ay aguas y los Garzas, juntas con otros 
u¡_d10s de Camargo, abrazaron, con el mayor entnsia smo, 
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el partido de la independencia y se pusieron á disposicion 
d11 Jinienez, cuando e:stuvo en i\Ionterey. Despues d~ 
la desgracia de Bajan, e~tos pobres ii:dios se dirigieron 
hácia el Sur en busca de alguna partida de rnsurgentes, 
ron quienes 'reunirse; pero de las inmediaciones del Pi Ion 

• se vol vieron y se hicieron fuertes en la Chorreada, donde 
pronto los hemos d'e ver peleando como buenos. No as! 
los Tlaxcaltecas, que parmanecieron fieles al partido rea-

. lista, y tanto, que la junta Gobernadora confiaba mas 
en s11 o-uardia deTlaxcaltecas que ee los soldados patno
tas a/esta ciudad, por esto les dirigió la siguiente pro
clama, cuya 1ninuta se encuentra en el archivo. 

·•Fidelísima república de Tlaxcaltet'as, obed,ientes na
turales habitantes del pueblo de N ue,tra Señora de Gua
dalupe de esta ciud11d de Monterey, con qaiens mas qu~ 
con ningunos otros contó esta junta de Gubierno para s:1 
instalacion. Satisfechos todos y cada uno de los 111d1vt
duos que la componen de vuestra fidelidad, patrioti,mo 
y ad hes ion á la j ustru causa en favor de la relig1on. del 
rey y da. ht patria, escuchadla en la ocaswn presente eu, 
que cori ·particularidad se dirije á _vosotros. L,t Prnv_1-
dencia Divina q11e qutsó conservar ilesa esta Provmc111 
de la seduccion y el en.gaño, en el 1msrno tlempo que por 
otras partes corría la sangre de nuestros semejantes, y 
lloraban los inca:culables daños que causaron unos hom · 
hres pérfidos y reyolucionari?s, ha querido permitir, para 
que se aleje de nosotros tod,á vanagloria, y que reconoz• 
camos su inviolable justicia, el q ne dentro de nuestro · 
mismo snelo renazcan y ~e levanten los malos frutos que 
por aquel tiempo quedaron sembrados, en los coraz•rnes 
de unos hombres libertinos, díscolos y afectos á todo e.
plritu de novedad y partido; estos, valiéndose de la mis 
ma detesta ble rivalidad de criollos europeos, y de algu
nas espresiones proferidas sin acuerdo, por algunos pocos 
sensatos, han logrado hacer la mayor impresion en los 
débiles naturales de Camargo y Vallecillo, quienes levan· 
tanda las armas se han declarado inobedientes á la legí
tima autoridad, y cometido los lamentables asesinatos 
que habeis sabido ejecutaron en algunos vecinos de Ca, 
margo y Admini8trador de Mamuliqui, y han hecho fren
te á las tropas que les hemos dirigido, mas bien con el 
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intento de pacificarlos, que de hacerles guerra, no obs
tante haber despreciado nuestras promesas. Estos re, 
beldes se hallan en el dia á las inmediaciones ·del valle 
del Pilan, con intento de escaparse por la sierra, hacien
do reunion al mismo tiempo de cuantos logran seducir, 
se han tomado las ¡,rovidenci<1s cond urentes á su a pre
hension y esrarmiento; mas como· para cerrarles todos 
los puertos, y cortarles enteramente sus perversas miras, 
es necesaria una general vigilancia., esta Junta de Go
bierno os encarga v autoriza para que celeis oon toda 
particularid11d, esteis alerta y preparndog, haciendo y 
construyendo las armas que podais, para lograr, no solo 
la aprehensiun de uno ú otro disperso seductor, sino p,1-
ra hacer frente y resistir aJ enemigo siempre que inten
te pe~turba_r é invadir la tranquilidad de vuestros hoga
res y familias: para esto escrupulizad en lo mas mínimo, 
observad toda con versacion seductiva ·contra el Gobierno. 
y contra la justa causa, aprended á los agresores y dad. 
cuenta con ellos al Gobierno." 

",Vuestro patriofümo, vuestra lealtad, vuestro amor á 
las s!lnas costumbre;; y vuestra declarada surnision al 
Hey y legitimas autondades. os hicieron huir la vergon
zosa esclavitud y partido de la5 revoluciones insarcrentes . . . o J 

que acometieron esta ciudad, sin que hubiese uno de vo-
sotros que se acercase y tomase la voz, hasta que fui~
te1s convocados para resguardo de la junta que ~e insta
ló contra ellos: este género de cond u eta observada en fl 
tiempo mas crítico, acrisohvuestra lealtad y patriotismo 
y formará siempre el hvnor y la gloria de vuestro pueblri 
y familias, no desmayeis, acumu1ad nuevo mérito y nue
vas pruebas oon la vigilancia y aprehension de cuantos 
inquieten y perturben la tranquilidad que gozHmos: for
mad \\ºª estrecha union á este fin y lograreis def Pnder 
y salvar vue~tra fé, vuestros hogares, vuestras mugeres 
y vuestros h1Jos de los males que acarrea cualquiera di
versidad de senlÜniento y voluntades, As! debei~ cono
cerlo para alejar un mal como, el que amenaza, que juz
gamos tan distante de vosotros como lo persuaden la ad
hesion y obediencia, que habeis manifestado á este Go
bi~mo, y el entnsiasmo con que coadyubnis á que en 
vuesto pueblo 110 resuenen otras voces que las de virn ta' 
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religlon, viva la patria ·y viva el Rey Nuestro Seiior Don 
Fernando septimo el dese!\do. Sala de acuerdos &o." 

Por el mes de Agosto de 1812 recibió la Junta Gober
nadora la siguiente comunicacion del il1tendente Aceve
do con la copia á que se refier~, cuyos documentos no 
carecen de interes, y á la letra. dicen: 

"El Exmo. Sr Virrey en fecha de 3 de Abril último 
me dice lo siguiente:" 

"Noticiándome 1,l t'r. D. Luís de Onis en carta de 10 
de Enero de este año los movimientos hl)stiles que ob. 
~erva en Filadelfia como Ministro plenipotenciario de S. 
M. C. cerca de aquel Gobierno, me expone que en su 
roncepto se ~irijen á fomentar la revolu"ion de este Rey
no con el ob3eto de UJHrio á aquella confederacion y q1,1e 
sabe de positivo qne recicle aqul Ull Agente del referi
do Gobierno llamado Poincet, sBo-un manifiesta la co
pia de lo conduce1!te de dicha carta que acompaño i 
V. S. parn su intPlegincia y que disponga se solicite con 
la mayor eficacia la persona del citado Agente Poincet 
en este distrito." 

"Lo que traslado á V.S. a~ompañándole una copia de 
l~ _que va citada para su inteligencia y á fin de que so
licite y se a.egure con el mayor empeño, y precaucion 
en ese distrito al referido Agente Poincet. 

"Dios gtarde ri V. S. machos años. San Luis Potosi 
:l4 de Julio de 1812.-Manuel de Acevedo.~A la Junt~ 
Gobernadora de Monterey." 

1'Mas Verosímil es que estas medidas tengan por objeto 
el 11poyar la revolucion de las Provincias Internas y de ese 
Vireynato para hacer presa de él v reunirlo á esa coufede
racion que es proyecto favorito deesteGobierno.~La llega
da l Natchitoches del coronel insurgente Manchak, y de 
otro llamado Bernardo á Wz.shigton, dan apoyo á esta opi
nion. Este último se hallaba á principios del corriente 
en dir-ha ciqdad federal; ha tenido varias conferencias 
con los miembros del Gobierno y ha vuelto á salir para 
Natchitoches, segun me aseguran despues de haber he
cho algunas contr13;tas de armas que deben ser ontréga
das á la embocadura del Rio Grande en donde ha indi
cado que los insurgentes tienen su depósito. Este ofi
ciul Bernardo ha dicho aquí qqe desrues ~e la execucion 
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ue Hidalgo y demas cabecillas, manda el Éxernito Íll' 
surgente el General Rayon, y qne este tiene quatro oficia
les Aaglo americanos, que le dirijen dos de los quales 
se lh-man Smith, y Peterson, ambos de familias respec
tables de este pais.-Es positivo que este Gobierno, tie
ne en ese Vireynato 1111 Agente llamado Poincet, el cual 
se corresponde con este Gobierno, con reg11laridad, y 
que está encargado de fomentar y protejer Ja revolucion. 
-Es copia México 3.de Abril, de 1212.-Velaiquez." 

'·Es copia, San Luis Potosí 24 de Julio de 1812.
Acevedo." 

El suceso mas notable que acaeció durante el Gobier
no de la junta provicional, foé Ja venida á Texas del 
Coronel Don Bernardo Gutierrez, con una partida de 
americanos enganchados en New-Orleans, para resuci0 

tar en estas provincias el espirita de independencia, 
qne estaba casi muerto. Véase la comuuicacion que re
cibió la junta sobre este asunto: "Por el estraordinario 
que acabo de recibir y me dirigió desde el campamen
to dé San Bartolo el Sr: Gobernador de esta Provincio, 
'l'enieute coronel Don .\Ianuel de Salcedo, me comunica 
Ja noticia de q ne el enemig-o anglo-americano ~e ha apo
derado del presidio de la B,1hia del Esplritu Santo, el 
,lia 8 del corriente en número de 700 hombres, acaudi• 
liados por Berni.rdo Gutierrei y otros alucinados espa
ñoles q_ue le acompañan, con re~pecto á no haber encon;; 
trado uingu na guarniciun de tropa y ser sorprendidc d-, 
noche su corto y muy reducido número de vecinos: traen 
muy pocas municiones, mal armádos y tres ·pedreros de 
mala muerte. Lo que servirá á U. S. de Gobierno, como 
el que quedan sitiados por dicho Gefe el dia de hoy, 
con 850 hombrPS que compone el cuerpo de campaña, 
en cuya inteligencia podrá fl)rmar sus precauciones pa
ra evitar que se introd awau algunos mal vados á pertur
bar la quietud en la Provincia de su mando." 

'·Dios guarde á V. S. muchos años. San Fernando 
de Béj1tr, Noviembre 11 de l~l'.l.-Juan Martinez Echa• 
varritt.-AI Sr. Presid~nte y vocales de la Junta de Go
bierno de )fontctey ." 

No i van mal fondudos los temores r¡ ue manifiesta 
Me Señqt, pues en efocto á muy poco de haber llegado 
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Outierrez :í. la Bahia comisionó á un tal Garib,iy, y á un 
Don José María Garcia, conocido por el Cantitreiio, para 
que vinieran á levantar guerrillas y snblevar estas pro
vin~ias como veremn~ despues. 

1~·n ~¡ mes de Enero d~ 1813 el Gobernador Salcedo, 
que se hallaba por cierto bien apurado, mandó la sig,lien
te comnnicacion á Ja, ,J nnta Gobernadora: "Con esta 
fechci digo al Sr. Brigadier Don Antonio Cordero, Go
bcrnaJur de Coahuila, Jo siguiente" 

•·Cada d,a son mas críticas y 'serias las circunstan
cias de esta Provincia, llegando al punto que preve(, ya 
por él instructivo cvnocimiento. de los a,_untos de ella, 
como por el retardo con que ha sido auxtlrnJa y los de
mas incidentes que han cooperado, á que no solo sea 
todo infrutuoso, sino que renazca la iustirreccion con nu-

f " yor uerza. . . 
"Los revoltosos arnerwanos al penetrar en esto& domi

nios de S. M. trataron de seducir á cu,u,tas tri bns india~ 
existen en ellos, valiéndose tambien par,t ello de los re. 
negados.españoles que se les han unido antes y despues 
de su entrada, y esta es una verdad tan conocida, como 
lo es la resolucion de la indiada a,\ convite de los revo
lucionarios. Unos de aquellos a1lmitieron desde luego, 
mas esperaron si las demas parcialidades ,e reunían al 
partido; y otras quedaron indecisas_hasta ver mas claro, 
liero á ninrruno d is<lustó el convite porq•w a I mismo 

º º I . tiempo que recibieron el ubsequio que les 1a<'mn par!\ 
:liucinarlu~, tramaban (segun se ad vierte en el dta) ttpro
vecharse de nuestra ocupaoion para robarnos cuanto to
nemos en la capital y ranchos." 

"Asi lo han hecho desde el 8 de ~oviembre en cuyo 
dia levantaba mi campamento de Guadalupe para ata
car á los rebeldes que pasaron por el camino de abajo 
oon direccion á este Presidio; viéudome obligado á en• 
viar contra los auresores dos compañías para castigarlos 
con vi~or y reunirlos en el dia siguiente, como lo ejecu
taron, sin haberlos podido alcanzar." · 

"Continuaron, pne~, los robos y aun mas funestos, au• 
mentándose unos y otros, por la impunidad _de tales a~tos, 
-á falta de tropas y de armas para los vecmos de BeJar, 
aunque su corto número no pudiera por si escarmentar-
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lOI; y asl pe<li en 7 del_ corriente al comahd1lflte_ de !u 
armas de Rio-l!"rnnde men hombres que guarnecieran A. 
Béjar cuyos habitantes m~rercn, en mi concPpto, In ma
yor considerac1on por lR fi,!el1d11.cl y particular Pntu~rns
mo con que se han portado en esta ocas,on: q ne ~ban
donados á si mi~mos hu hieran podido dar J11rga nrnda 
a sus malas intenciones, si las Jrnbieren tenido; mas el 
espresndu r•omanrlante me oontesló serle imposible des~ 
prenderse de la pora tropa que allí tenia." 

"Por fin el dia 14 se declaró la coma,rnh<'rÍR, presen
tAndose en Bt'jar el Capihm de ella, Cordero, _con dos
cientos cincuenta gandules, pid,enrlo á mi teniente de Go
bernador, Teniente Coronel Don Gerónimo de Herrera ser 
reoaJBdos segun coustumbrP: y habiéndolo sido de cuan
to" habia en el almacen, bien que no con la abundancia 
que él y les suyos deseaban, por la falta de surtimiento, 
se retirarou disgustados, insultando á todos y robando l 
las casas y personas que encontraban solas. Este atre-
v11niento, el modo de presentarse y haber dejedo á dos 
leguas otro tanto mas de indiada, causaron con razon l_a 
IILl!Jor inquietud y sospecha á aquel corto vecrndano 
y desamparadas familas de la tropa de mi mando que 
tJin heroicamente están derramando su sangre por la h• 
bertad de este Reyno." 

"No fueron vanas las sospechas de maldad; pues ha 
llegado ésta hasta el último punto de no haber dejado en 
los ranchos una sola béstia, pasando de mil las que han 
robado, y saqueando cuanto encontr~ban: llegaron á este 

1 campamento antes de ayer al med10 dia·en número de 
~esenta entre ellos los principales capitanes, incluso Cor
dero, y sus rnmblantes demostra han Sll maliciosa con
ducta. Los recibí con todo agasajo sin darme por enten
dido de cosa alguna, tuvimos una corta conferencia de 
embustes y disculpas, segun acosturu bran y pidiéndome 
tabano, (de que caresco absolutam~nte) les mandé dar 
eerca de ochenta cigarreras que tema reservadas para l" 
tcropa." . 

"Despedidos y señalado el-campo que deb1an ocupar 
e.orno que venían á pelear contra los revolucionarios, me 
pidieron des pues rle un rato otra conferencia, que apenas 
duró y se red cijo á preguntarme que si los caballos robados 
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b,l}~i~ mucho tiempo se los qnituhan por los fierro& col1oc,í,· 
i:lo~; le_s contesté que siempr'l que el reclámante j ustifi<lllra 
ser s_u_dueño era preciso entregúrsele, y r.oncluyó Corde 
ro d1,;u,ndo que se Yolv1,i ~ e11contrar la <lemas indiad,
pnra venir juntos ul dia siguiente; en lo que convh1e t 
¡;e~ar de qtltl prefümi,l alguna c,rntell, y tomé las medi
d¡¡~ de precaucion nece.;aria en tuda la noche. y la ma 
vo, vigilancia en lt1s guarniciones de ca bullada .. " 

"Ayer por la mañan1t los esperaba; cuando me dan 
piute q¡u¡¡ toda la iodi.icla babia levantado el campo en 
la uoah!l _ cou precipitacion: inmediatamente envié do,i 
8.!plo1<\_dores que vol_vieron diciendo se rlirig;an por todo 
~l c;a1nrn_o real <le BéJar; y f>11oche he sabido por los eoM
duot1>tQlJ dd la balija que llegaron, e;;tra vi ando el camino, 
que conio á las doce del ~ia habi,i crusadu el Rio lll in
~ia<la y dirigiéndo~e como há<Jia las Nueces.'' 

"Con la propia ba lija he recibido el parte de Iléjar de 
est11r rodaados de bastante indiada todos aqt1ellos con
\orn?s, en la noche c1el 22, y qne <lieron muerte al 
~ll}pitan Don Francisco Pereyra." 

"Me pJJrer,e, pues, que no necesit.\l,11'.>S de otros anun
nios l.WIS. foer~es_ ni ,n·is sensibles á ltt humaniJad qm, 
~be ~llfnr 1nfrn1to al ver que des¡>UP,S de untos aúus y 
<1tewhsnnos g,1stus, eskvnos los c,ttólioos perdiend J luit 
v1qas á manos de lus liárbaros infieles, y que estos h.i, 
¡¡HO cierto peso en la revc1lucion ca~i estinguida; y últi-
1,1amenta que s1 no coutnbuyen todas las proviucias E;ll 
unv¡af oon la mayor prontitud dectivas fuerzas á esta, 
en. donde arderá el fuego con viveza, se ¡,ier<len tbd11s y t 1 
BJlTl el Heyuv; y me atrevo á decir que el que se hagl\ 
~Q_rdo á este avlso que doy generalmentP, t-s de i11for~ 
(.sJ,n vulnerar la buena opitüon de cada uno) qnt:1 deSetJ 
~e v~ri.'hue así." 

"E~\~s ''.aciones 110 son com1 lo.~ iridios de los puP,bl0t1· 
cw tJerra ,,Juer~; Y. S I.is 1\011000 mrjor que yo: el mal cro
Gll: yq,olo r!c•'.iecibido auxiliQS de V. S. los que, ó por las 
c1rcu!1ofancms_, 6 por otras legHirnas causas, no' lle;_(urón 
flOO lll•piirtun1dntj co11ve11it>nte, y casi á pié, por el rigor da 
l!\ ~~t~91on, y f,tlta de remontas; y cuando con los ú:timos 
w~o¡~Qtot ~.\nr._u~nta hombres que peui á V. S y me tla, 
~OJ!IMQ, ere; l\ltlar oomnletamente á los rebeld-es, no h'& 
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po<lit!ó,cjocutarlo. por tener quP, guarnecer á Dejm ~on 
lo:! ciento se~cnta y cuatro hambre~ dHI Capitan ltiv11s, 
que l'Pgaron á aqu•.'ila capital cansado3 y 1m,l 1mnudufi 
y eu los dias <le m;.s apuro•." · 

"De consiguiPn~P! vuelvo /l. estar en el mismo raso qne 
61tte,. pues lu d1ns1on <le Ugarte compuesta de cumto 
aeterlta y dos howbre~, solo me sirvió para ref<lrrnr la de
,rec,l1a y centro de esta liara, tanto por recelar una s1tliíl'o, 
foerte de la plaza contra oquella, cuanto porq11e luibil!ll
do lleg~do la espresad>i gente ca~i á pié, no podria soste
rl~r lu <lef~nsa del c1rnrto p11nto de ataque, ni yo engrue
t-1\rln. sin debilitar demasiado alguno de los tce~ q11e vi, 
tienen pora raballería." · 

''En e8te e5tado no puedo decir qne tengo bloqnPados 
i los eaemigos que impunemente suelen rel'rescar sug vl
ireres <le noche, y alg1111as veces de d'ia en distancia á que 
no podemos acudir, ant~s de q11e ya hayan cntra<lo la., re
t<es que con<lnzcau, y q11e fortifü•ándose cada dia mas y 
lílP~ como lo hacen; lejos de haber vuelto á solicitar]\\ 
comp~sicion que solicitab:m y me propusieron el dia 10 
de Noviembre ú1tiin0, tiene:1 al~unas e~perauzas, ó bie11 
en la m<l1ada que re;iet1tla111e11te han solicitado por me 
dio de sus enviados, ó bien en alguna secreta inteligim
cia que ignoro," 

"l<;n este conr,ept'J es de ah~oluta necesidad que ade. 
mas <le las pr(lvidenci:ts de seguridad y regguardo que ol\· 
da Gofe de Provincia estime o,mducentes, me auxilie eon 
el mayor númP.rodetropas poúlile, abocámlolas á esta fron: 
t,ir,1. de las N lleces, para !lastig11r la indiada que ali! robe 
y 01Jnt.inuar la neces,uia mtuclia h ,sta este. punto, ~ fin 
de estrechar el sitio segun corresponde, (J emplearse oper
tun01mAnte en caso desgnicia,\o; pues aprove,•lraré los mo
mentos de asaltar el Presidio como lo hice l>t tarde del 
3_3, cuyo acto l1ubíera sido glorioslsimo para estas troplts 
s1 la 11ooha no llega t1tn pronto, pae~ se aproximaron -t 
batir la muralla hastn lo:1 chamnrue:ros que la circundá 
htt.n, de donde costó trab~jo com·encerlos para que se re 
tirasen, queriendo imprudentemente pasar allí la noche.'' 

"Si no nos unimos, preveo funestos resultados para todo 
el Reyno, porque los l<~itados-Unidos tomaran po,esicln 
41e esta Provincia en cuanto ella sucumba fi los rebernea 
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